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D O N F E R N A N D O GON-

zalez de Menchaca, Cava-
llero de Ja Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tergero, Comisario Ordena-

,. dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Burgos, 
y Corregidor de su Capital,&c. 

AGO saber á la Justicia de 

que de orden de los Seño-í 
res de el Real, y Supremo 
Consejo de Castilla, para 
comunicar á las Justicias 

de los Pueblos del distrióto de este Cor
regimiento , se me há dirigido la Real 
Cédula de S. M . por la qual se manda 
observar, y guardar el Breve inserto en 
ella , cuyo tenor es el siguiente. 

A Doa 
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MReylCJeÍtaefeí'i D O N CARLOS , POR L A GRA-
S a ^ í ^ C ; cia de Dios, Rey de Castilla de 
guardar el Breve in- LeOO , de AragOQ 5 de laS DOS SÍCÍ* 
serto expedido por su * c - _ 

santidad, en que se lias, de Jerusalcn , de JNavarra , de 
7a7eníraáilfiun^ Granada, de Toledo, de Valencia, 
giosos que sirvan j e ¿e Galicia , de Mallorca, de Menor-
Capellanes en eí&xer- 7 m \ ^ 

ato Armada* ca , de Sevilla , de Cerdeña , de Cór
doba, de Córcega, de Murcia , de 
Jaén , de los Algarves , de A l -
ge ci ras , de Gibráltar , de las Islas de 
Canaria , de Jas Indias Orientales , y 
Occidentales , Islas y Tierra Firme del 
Mar Océano j Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña , de Brabante y de 
Milán y Conde de Abspurg, de Flandes, • 
Tiró! , y Barcelona i Señor de Vizca-
ya ^ y de Molina, &c. A los del mi 
Consejo, Presidente , y Oidores de 
mis Audiencias, y Chancillerias, A l 
caldes , Alguaciles de mi Casa , y 
Corte , y á todos los Corregido
res, Asistente , Governadores, A l 
caldes mayores y ordinarios, y otros 

qua-



qualcsquícra Jueces $ y Justicias Ác 
tos mis Rey nos, y Señoríos * Aba
dengo ^ y Ordenes, y á todas las de
más personas de qualquiet grado., esta
do , 6 condición que sean a quienes 
lo contenido en esta mi Cédula to
que , 6 tocar pueda ctl qualquier ma
nera : SABED, que de orden mía ha 
solicitado 5 y obtenido mi Ministro 
interino en Roma un Breve de su San-
tidnd por el que concede facultad pa
ra testar á los Religiosos que sirvan de 
Capellanes en el Exército , y Armada^ 
el qual mande remitir al mi Consejo^ 
como lo hizo él Conde de Florida-

^ blanca 5 mi primer Secretario de Esta
do , con Real orden de diez y seis de 
Marzo de este año s a fin de que le 
diese el pase ^ y tomando por lo que 
á m toca las providencias que estima
se convenientes, le devolviese para 
hacer de el el uso Correspondiente. 
Publicada en el mi Consejo esta Real 
orden en veinte del misnio mes de 
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Marzo acordó $c pasaíc el Breve I 
mi Secretario de la Interpretación ds 
Lenguas para que le tráduxese ponien-̂  
dolé á dos colunas ^ en la una ellatin> 
y en la otra el castellano 3 como asi lo 
executb j y el tenor del, J de su tra^ 
duccion es el siguiente, 

Piu« Papa V I . 

m€moríam¿ 

Pió V I Papa. 

far* perpetua mê  
moría. 

Q U M , skHt charis* 
simus in Christo fi
lms noster Qárolus 
Hispaniarum í^x 
CatholicHS , exponi 
nobis nuper feeit, 
stfpius contigeriti 
quod vb dispositio-
nes á ^gularitus 
muñere Cappellano-
rum suorum Exer-

E N atención a 
que ^ según nos ha 
hecho exponer po
co hace nuestro 
muy amado en 
Ghristo Hijo Car
los Rey Católico 
de España , há 
acaecido muchas 
reces que se han 
originado yarias, 

, y i 



eitunm fungentib 
causa mortis fieri só
litas plures , ac di-
uerste exortafuerint 
controversia , qu¿e 
multorum Tfyligionm 
mgtbánt easqmm-
dum perpetuo tol/ere^ 
ac dirimen Jed etiam 
eorundem Cappellano* 
rum consciéntité se* 
curitati consulere 
summopere desidereti 
3\(ol?is prQptereahH' 
miíiter mpplicari fe- ^ 
c\t, ut tn pr<£mis-
sis opportme provi* 
derê  &> ut infra 
indtdgere de benig-
nitate Apostólica dig* 
ndremur. ¿\(j)S igi~ 
tur ni/ antiquius ha-
hentts 5 quám memo-
rati Caroli '¡Regis Ca~ 

tho-

f repetidas dudas 
que han causado 
escrúpulo á mu
chos, con motivo 
de las disposicio
nes testamentarias 
que han acostum
brado hacer los 
Regulares 5 que 
sirven de Cdpc-
llanes en suis Exéc-
eitos, y qtíc de-i 
sea en gran mane* 
ra, no solo quo 
se quiten y y re-* 
muevan para siem
pre las sobredi
chas dudas \ sino 
que también se 
atienda a la segu
ridad de concien
cia de los enun
ciados Capellanes: 
Por tanto nos h i 

A 3 he-
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tholici propttr su.m 1 Kecho suplicar hu-
eximiam in Denm 1 mildemente quo 
pietatem.ac in ^Qos, I Con la benignidad 
in hanc Sanctam Se- I Apostólica n o s 
dem observaMiam, § dignásemos pro-
•votis, quantum 3\(o- | vecr lo conducen-
his éx alto concedí- | te en lo que vá 
tur amuere, securi- $ expresado, y con-
tatique, ac lt¿/¡gio~ | ceder lo que aqui 
ni corundem Cappei- $ adelante se dirá. Yi 
lamrum prospkcre Nos que nada de-
volentes, iliorumque i seamos tnas que 
singulares personas á % condescender, en 
qtúbusvis excomuni- i quanto podemos 
eationis , suspensw- K en el Señor, á los 
nis \ & interdi&i, i deseos del enun-
alijsqué Eccksiasti- | ciado Rey Carlos 
cis sententijs , cen- | por su gran pie-
snrií \ O* p«nis a I dad , y religiosi-
jure v».í ab homíne | dad j y la reveren-
quavis occasione, vel % cia que profesa * 
causa latís, si nui- | Nos , y á esta San-
bus quomodolikt in- | a Sede , quericn-
mAata txutiwt 5 ad i do que remuc-



effeñum pr¿esentium ^ 
tantum consequendum 
harum serie absol-
ventes, & absolutas 
fore cenfentes , ím-
jusmodifupplUationl 
bus inclinan , om- | 
nibus , O singulis 
nune, & pro tempo~ 
re existentibus 2^-
gnlartífis 7n H u er e 
Cappellanorum ter~ 
restrium Exercitmm 

ClassiumdiBiTR^ 
gis Catholici fungen-
tibus 5 nt de rebus, 
& singulis honiscu-
juscumque generis, ac 
qualitatis sint 5 occa-
sione muneris hujus* 
modi 5 &> eo duran
te acquisitis ^ quan-
áocumque eis expe~ 
diens visum fmrit^ 

4C 

van los escrúpu
los , y queden se
guras las concien
cias délos sobre
dichos Capellanes^ 
absolviendo por el 
tenor de las pre
sentes , y decla
rando absuelto a 
cada uno de ellos 
de qualquicra ex
comunión , sus
pensión , entredi
cho , y demás sen* 
tencias, censuras, 
y penas Eclesiásti
cas fulminadas coa 
qualquier motivo, 
o causa * jure , vel 
ab homine si de 
qualquier ' modo 
están incursos en 
alguna, solo para 
que consigan con 

A 4 efee-
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JC quandocumque tam ^ cfcdo esta gracia^ 
inter vivos 3 quam i condescendiendo 
cmsa mortiS) etiam @ ̂  las enunciadas 
in ulthna volúntate I süpUcas ̂  con la 
favore quarumcum* | autoridad Aposto-
quepersonarum^dum- W lica, por el tenor 
modo tammaliquam | de las presentes^ 
summam , servata é damos , y con-
xqua proporttom^ in § cedernos la fa-
UJHS ) ac caufas pias m cuitad , y autori-
erogari curent ¡ de # dad.<jue sea IICCC-
quo eorum oneramus | | saria, y concjuccni 
comchntiam i difpo- f te á todos ̂  y á ca-
nere likre^ ac licita i da uno de los Re-
possint ¡ O* valeant, | guiares que al pre-
qmndommqm neces- h senté 5 ó en quai-

Jariam \> & opportu- Í quicr tiempo exer 
mm facúltateme auc- | zan el emple'o de 
toritate Apostólica % Capellanes en los 
tenore prafentium i ExércitOS, ó Ar-
concedimus 5 im- | madá de dicho 
pertlnmr. 'Deeermn- @ Rey Católico, pa-
les hasprtffentes L i - | ra que puedan, l i -
Peras smjtvr Jinms^ | bre, y Uciumen'-



validas) &* éffica- ^ 
ees existere 5 ú^ j-o» 
re, suosque plenarios, 
& íntegros efeBus 
sortiri , & obtinere^ 
ac ijsad quos spe&at, 
& pro tempore quan* 
documque speBavit, 
in ómnibus , & per 
cmnia pfenissime suf- * | 
j-ragarL SlcqnG in 
pramissts per quos- %k 
cumquejudices ordi
narios ^ ^Delega-
tos^ etiam Causarum 
cFa/atij Jpostolici 
Auditores , ac Sano
ta 'JRgmante Eccle-
siée Cardinales> etiam 
de Latere Legatos, ac 
Sed i s Apostolice 
^(uncios v suhlata 
eiŝ  & eorum cnilt-
bet quavis aliter ju~ 

4** 

te dispoiicr de to^ 
das las cosas3y bie
nes de qualquier 
genero, y calidad 
que sean, que ha
yan adquirido con 
motivo del sobre
dicho empleó y y 
durante él , siem
pre , y en qual
quier tiempo que 
quisieren, asi en
tre vivos , como 
también causa mor* 
t í r f y por via de 
ultima voluntad^ 
á favor de quales-
quiera personas» 
pero con tal que 
dcxenalguna man* 
da, á proporción 
de sus facultades 
para que se invier
ta en cosa?, y des

tín 



Jicandí 9 O* ínter-
.p/rttandi facúltate, 

auBoritét judi-
c m , O* definiri de* 
btre , ai irritum, & 
inane si secus super 
¿is a quoquam qua-
ws^auUontate scien-
ter ^ vel igmranter 
contigerit ut atentar i . 
¿H¿on obstantlíus 
^egu/arihs Trofes-
-siambus per ipsos 
'Cmksis, 4c in Uní-
versalíbuí j \Prov¡n^ 
cialibusque) O* Sy-
nodalibm Concilijs 
editis generalihuSyvel 
specialibus Constitu 
tionibus , Ordi-
nathnibus , nec non 
quorumcumque Ordi-
nmn , quibus erunt 
adscripti) etiam ju~ 

TA* 

tinos piadosos, so
bre lo qual grava
mos sus concíGa-
cias. Declarando, 
que las presentes 
Letras sean, y ha
yan de ser siempre 
firmes, validas , y 
eficaces, y surtan, 

• y produzcan su 
pleno, c integro 
efeélo^y sufraguen 
p l en í s ima mente 
en todo ^ y porto-
do á aquellos á 
quienes correspon
de , y correspon
diere en qualquicr 
tiempo en lo suc-
cesivo 5 y que asi 
se deba senten
ciar , y detirmi-
nar en lo que vá 
expresado p o r 

qua-



ramento , confirma* ^ 
tione ápostolica, vel % 
quavis firmitate alia ^ 
toboratis Jlatutisj& ^ 
consuttudimhus: l^r i* M 
vi/egijs quoque ̂  Im S 
dultis ^ & Litcris % 
dpostoüds in contra- H 
rium prtfmijfsrum ^ 
qmmodolihet conces* M 
yíx , conflrmatis 5 Ĉ * 
innovatis 5 quiím % 
ómnibus ^ & Jingu-
lis 5 illorum tenores 
prasentiíns pro pie-
n t , O* fufficUntct 
exprefsis 5 ¿ÍC i>er-

¿í̂ / verbum injer~ 
tis habentes , í/ife 

m y í̂? roborí 
permttnjuris premijfo-
rmn ejfeUum , hac 
vice dumtaxat ̂  fpe-
ciáliter í <2* exprejfé 

qualcsquícra Jué* 
ees ordinarios 5 y 
Delegados i aun
que sean Audito
res de las Casas de 
Palacio Apostóla 
co 5 6 Cardenales 
de la Santa Iglesia 
Romana, aunque 
sean Legados i 
tere^ y Nuncios de 
la Santa Scd̂ e 
Apostólica 3 qui
tándoles \ todos* 
y á cada uno de 
ellos, la facultad, 
y autoridad de sen-
tcíiciar ^ y deter^ 
minar de otro mo
do 3 y que sea nu* 
lo^ y da ningún 
Valor loque acón* 
tecicrc hacerse por 
atentado sobre es

to 



12 
derovamus „ caterU-
que contrarijs qul-
hufcumque. Datum 
^gm^ apud Sanc-
tum Tetrum, Jub 
annulo ^FiJ catorisy 
die x. Peíruarij, 
WDCC.LXXXiy. 
'Fontificatns nostri 
anno nono, 

lunocmtm Cdr~ 
dinalis de Comiti-
hus. Loco ijí ¿0nuli 
Tiscatoris* 

to pof algunOj 
conqualquicra au
toridad ^ sabién
dolo , ü ignoran-
dolo* Sin que obs
ten la profesión 
regular hecha por 
los sobredichos 
Capellanes ^ las 
Constituciones, y 
disposiciones da
das por punto ge
neral, ó en casos 
particulares en los 
Concilios Genera
les, Provinciales, 
y Synodales, ni 
los Estatutos , y 
costumbres . d e 
qualesquicra Or
denes de que fue* 
ren los sobredi
chos Capellanes, 
aunque estén cor

ro-? 



Corroboradas con ^| 
juramento, con- H 
firmacion Apos- i 
tolica^ó con qualf 
quiera ocra firmo* 
za 5 ni los Privile
gios í Iridültds 5 y 
Letras Apostóli
cas concedidas, 
confirmadas, é in
novadas de cjual-
quier modo eii 
contrario de lo S 
que vá expresado: | 
todas, y cada una 
de ías quales co* 
sas , teniendo sus 
tenores por plena, 
y suficientemente 
expresados, é in
sertos palabra por 
palabra en laá pre
sentes , habiendo 
de quedar por lo 

ías en su VÍH 
gor, por esta so
la vez, las dero
gamos especial, y 
expresamente pa
ra el efedo de ló 
que vá expresa
do , y otras qua-
lesquiera que sean 
en contrario. Da^ 
do en Roma en 
San Pedro , sella-
do 'con el sello 
del Pescador, el 
dia diez de Fe
brero, de mil se
tecientos ochenta 
y quatro , año no
veno de nuestro 
Pontificado. 

Inocencio Car
denal Conti. En lu
gar )Jf del sello del 
Pescadoir 
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Certifico yo Don Felipe de Sa-

maniego, CaVallero del Orden de 
Santiago 3 del Consejo de su Ma-
gestad j su Secretario $ y de la In
terpretación de Lenguas ^ que este 
traslado del Breve de su Santidad, 
que precede 5 es conforme á su ori
ginal , y que la traducción en Cas
tellano $ que le acompaña está bien, 
y, fielmente hecha , habiéndome sido 
remitido para este efeólo de acuer
do del Consejo. Madrid veinte y 
quatro de Marzo de mil setecientos 
ochenta y quatro* Don fe/ipe de Sa~< 
maniego. 

Buelto á vér en el Consejo con 
la traducción inserta ^ y lo que en su 
razón expuso mi Fiscal, por Decre
to de diez del corrienre concedió el 
pase en la forma ordinaria al citada 
Breve , y acordó entre otras cosas ex-



* s 
pedir esta mi Cédula- Por lâ  qual 
os mando á todos, y á cada uno de 
vos en vuestros Lugres , distri
tos, y jurisdicciones veáis el Breve 
que con su traducción va inserto , y 
con arreglo á su tenor le guardéis, 
cumpláis, y executeis, y hagáis guar
dar , cumplir, y executar en todo, 
y por todo sin contravenirle ni per* 
mitir que se contravenga en manera 
alguna í antes bien para que tenga 
su puntual, y debida observancia da
réis las ordenes, y providencias que 
convengan. Y encargo á los M M 
RR. Arzobispos, RR. Obispos , y 
demás Prelados Ecclesiasticos , y Su
periores de las Ordenes Regulares 
executen lo mismo en los casos que 
ocurran , sin permitir se contravenga 
a esta gracia , c Indulto concedido 
á los Religiosos Capellanes del Exér-
cito , y Armada, que son , y por 

ticn> 

• i 
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tiempo fueren , que asi es mí vo
luntad 5 Y que al traslado impre
so de esta mi Cédula , firma
do de Don Pedro Escolano de 
Arriera / mi Secretario 5 y Escribano 
de Cámara mas antiguo , y de Go-
vierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fe y crédito que a su ori
ginal. Dada en Aranjuez 5 á veinte 
y tres de Mayo de mil setecien
tos ochenta y quatro; t r YO 
E L REY. Yo Don Juan Fran
cisco de Lastiri , Secretario del 
Rey nuestro Señor , lo hice es
cribir por su mandado. El 
Conde de Campománes. Don 
Tomás Bernad- s Don Ma
nuel Doz. ffí Don Josef Mar
tínez de Pons. » Don M i 
guel de Mendinueta. fea Regis
trada. & Don Nicolás Verdu-
dugp. Theniente de Canci-

Uer 
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Her mayor, t i Don Nicolás Vci> 
dugo. 

E s Copla de su original deque certifico. 

2). Tedro Escolano de Arrieta. 

Y á efcdo de que tenga pun
tual cumplimiento en los casos qus 
ocurran 5 dará dicha Justicia las pro
videncias que convengan, teniendo-
la presente , y en custodia con las 
demás Ordenes generales en el Archi
vo del Pueblo. Y al Veredero que 
conduce este exemplar entregará el 
recibo que acredite su entrega, y qua* 
renta mrs. de Vellón por el coste del 
papel 5 y su impresión, sin detenerle 

mas 



mas de lo preciso. Dado en Burgos 
á veinte y ocho de Junio de mil se-, 
tecientos ochenta y quatro. 

&,Fernando González 
ée Menchaca, 

Por mand.de su Señoría. 
Í ) . Joseph de Arcocha. 

R. Im4 
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